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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loa Sres. Alcaldes y Se
cretarlos reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
.iemplar en el sitio de costumbre, 
¿onde permanecerá hasta el recibo 
j el número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
F¡r los BOLETINES coleccionados or-
¡enadamente, para su encuademación, 
- je deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
: E X C E P T O L O S FESTIVOS : 

- Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a- diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de techa 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al ano. • 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse eu el B o i E í l N Ó»!-
CIAL, se han de mandar al Gobernadef 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abri l 
de 1859). 

S U M A R I O 
rcifte oficial, 

Adiuinistraeiou provincial 
• OOBIERNO (IIVII, 

(Jircular. 
Sección deelectricidad.—Nota-anun-
• CÍO. 

.Servicio de higiene y sanidad pe-
ouarias. — Circulares. • 

Jefatura de minas. — Solicitud de 
registro de. D . Francisco Blanco: " 

Otra idem de D . Alberto Blanco. 

A d m i n i s t r a c i ó n mnnicipal 
i'iictos de. Alcaldia*. 

Entidades nienores 
¿dictas de Juntas vacinales. • 

A d m i n i s t r a c i ó n de Jus t i c ia 
Adictos de Juzgados, 
i adulas de citación. 
Requisitoria. 

P A R T E O F I C I A L 
S. M. el R e y Don Alfonso X I I I 

(q- D . g.), S . M . la Reina D o ñ a 
Victoria Eugenia , S . A . R . el Pr ín 
cipe de Asturias e Infantes y demás 
Personas de la Augusta Rea l fami-

cont inúan sin novedad en su 
'aportante salud. 
íí'.aceta día del 12 de Noviembre de 1930) 

ADMIMRACiON PROVINClllL 
GOBIERNO C I V I L B E L A PROVINCIA 

C i r c u l a r .. 
Por la Subsecretaría del "Ministe

rio de la (jrobernaeión se ha remitido 
a este (iobierno -civil la.siguiente: 

« E x c m o . S r . : De Real Orden, co-
municada.por e l .Sr . Ministro5 de la 
Gobernac iómy en cumplimiento de 
lo que determina el artículo- 25 del 
Reglamento de 22 .de Abr i l de.-1890, 
significo a V . E . que en el expe
diente instruido en este Ministerio 
a virtud de recurso de alzada inter
puesto por D . Eduardo Méndez Bál -
goma -y D . José .Villanueva Vidal , 
Alcalde y primer Teniente de A l 
calde respectivamente del Ayunta
miento de Santovenia de la Valdon-
cina contra la providencia de ese 
Grobierno civi l de Iti Octubre últ i 
mo, imponiendo a cada uno de ellos 
la multa de 25 pesetas por infrac
ciones reglamentarias relacionadas 
con la residencia del Médico titular 
D.Enr ique Barthe; se conceden diez 
días de audiencia, a contar desde el 
siguiente al de la publ icación de 
ésta en el IBOLETIN OFICIAL de esa 
provincia, para que los interesados 
puedan alegar y presentar cuantas 
justificaciones consideren proce-

J dentes a sn derecho; debiendo V . E . 
I notificárselo asi a los recurrentes y 
remitir oportunamente a este Minis
terio un eiemplar del referido BOLE
TÍN OMCIAL. 7 

. Lo que se hace públ ico para i;e-, 
oonocimionto por medio del preseu-; 
te edicto., ••, • 

L e ó n ; 7 de Noviembre de.11)30. 
•• - E l Gobernador civil, 

.Emilio Diaz Moreu ,.\ 

S E C C I O S D E E L E C T R I C I l U l ) 

JÍOTA-AJíUXCIO 
Por el Oohseiero delegado de la 

Minero Hiderúrgica de Ponteirada. 
S. A . se ha presentado uua instancia,: 
acompañada del correspondiente pro
yecto, solicitando autorización para 
el establecimiento de una l ínea de 
conducción de energía e léctr ica para 
el accionamiento eléctrico de los 
compresores de aire destinados a la 
explotac ión de las canteras de caliza 
necesarias, así como también al de 
la machacadora de piedras. 

L a l ínea, de una longitud aproxi
mada de dos ki lómetros , parte de 
la y a concedida a la misma Sociedad 
desde la central térmica de Ponfe-
rradá a la fábrica de Cementos Cos
mos, y su trazado es sensiblemente 
paralelo y situado a poca distancia 

http://22
http://de


8 

del correspondietite al tranvía que 
transporta la caliza. 

E l transporte se hará en forma de 
corriente trifásica a l a t e n s i ó n de tres 
mil voltios. 

Asimismo solicita la impos ic ión 
de servidumbre forzosa de paso de 
corriente e léctr ica sobre los terrenos 
de dominio públ ico comunales y par
ticulares, cuya relación acompaña. 

• L o que se hace públ ico por el pre 
senté anuncio para que las personas 
o entidades que ib deeen puedan for
mular cuantas reclamaciones tengan 
por conveniente, bien ante la Alcal
día de Viliadecanes o ante ¡a Secc ión 
de Fomento de este Gobierno c iv i l , 
donde queda expuesto al públ ico el 
proyecto en los días y horas háb i l e s 
de oficina. 

L e ó n , 7 de Noviembre de 1930. 
E l Gobernador civil, 
Emil io Díaz Moren 

l í r i e » e l é c t r i c a de t r a n s p ó r t é desde 
la lahi-ica dé í 'e i i iéntos Cosmos, 
hasta las flaiiterus en T o r a l de 

. Ios-Vados 
Re lac ión nomina! de propietarios a 
quienes afecta el paso de la l ínea 

Término municipal de YiUadecane.» 
Bernabé Vidal 

. 'Manue l .Rodr íguez 
J o s é R o d r í g u e z Lópeü 
Sociedad Cementos Cosmos . 
Francisco Corredera 

• Antonio Delgado.. 
Francisca Franco 
José Arias ' 

"Viuda de Ansrel Fernández : 
Angel Escudero 
Manuel R o d r í g u e z 
J o s é Rodrigues 
Manuel Fernández 
Alberto P i ñ e i r o 
Sociedad Cementos Cosmos 
Antonio de la Fuente 
Sociedad Cementos Cosmos 
J o s é F e r n á n d e z 
Claudio Calvo 
Manuel Franco 
Manuel Escudero 
Angela Teyeio 
Sociedad Cementos Cosmes 
Manuel G-uerrero 
Francisco Guerrero 
Jovino Fernández 

Sociedad Cementos Cosmos 
J o s é Java 
Sociedad Cementos Cosmos 
Gabriel Fernández 
J o a q u í n Franco 
Cándida Blanco 
Angela Fej-elo 
Sociedad Cementos Cosmos 
Herederos de Aniceto Gonzáles 
Blas Vidal y José R o d r í g u e z 
Manuel Escudero 
Manuel Kscudero 
Antonio Delgado 
Carmen Delgado 
Sociedad.Cementos Cosmos 
Viuda de Fidel F e r n á n d e z 
Dalmiro Fernández 
Antonio Cobos 
Pedro de la Fuente 
R a m ó n Arias 
Consuelo Franco 
Isidoro Fernández R o d r í g u e z 
José Fernández 
Pedro de la Fuente 
Domingo Fernández 
Sociedad Cementos Cosmos 
Viuda de José Aller 
Herederos de Tirso Delgado 
Adoración Franco 
María Escudero y José Méndez 
Joaquín Sorribas 
J o s é Amigo 
Evaristo Teydo 
Jovino Fernándea . 

•Pedro Gonsüüez ; . 
•" "José Fernández 

Joaquina Teido 
Petra Rodríguez-
Evaris to Alonso 
Balbino Fernández 
Bernardo Franco 

. Petra Sant í 
P i lar Sant í 
Serafín Guerrero 
Miguel Teierlo 
Francisco Farelo y Balbino Co 

rredera 
Balbino Corredera 
Pedro de la Fuente 
Herederos de Pablo Feyelo 
Ayuntamiento de Viliadecanes 

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 

C i r c u l a r ii ." 45 
E n cumplimiento del articulo 17 

del vigente Reglamento para la eje
cuc ión del Real deereto-ley número 

711 del l . " de Marzo de i;>29, se ,!,.. 
clara oficialmente extingida la en
fermedad infecto-contagiosa den.,, 
minada «peste porcina» en ]us 
Ayuntamientos de Riego de la V i 
ga, Villazanzo, Villafranca y So
brado, cuya existencia fué decla
rada oficialmente con fechas 25 d« 
Abr i l , 3 y 8 de Mayo respectiva
mente, del corriente año. 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

L e ó n , 8 de Noviembre de 1930 
E l Gobernador civil. 
Emilio D í a z Moreu 

» » 
C i r c u l a r n.u Mi 

E n cumplimiento del artículo IT 
del vigente Reglamento para la eje-
ctieión del Real decreto-ley número 
711 del 1.° de Marzo de 1929, se de
clara oficialmente extinguida la en
fermedad infecto-contagiosa denó-
m i n a d á sarna en él término' muni
cipal de Garra fe c ü y á existencia fué 
declarada oficialmente con fecha 7 
de Mayo de 1930. 

L o que se hace públ ico para ge
neral conocimiento, • •'• 

• L e ó n , .8 de.Noviembre de 1930. ,. 
. .. •: E l Gobernador civil • 

; •. • • v . Emil io Diaz Moreu 

DON PIO PORTILLA Y PIEDRA,; 
• I N a F . N I E K O I R P F D E L . * D I S T R I T O ' M I -

N B B O D E ESTA P S O V I S O I A . 

Hago saber*.' Que por D . Fran
cisco Blanco, vecino de L a Robla, st-
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia, e n el día lo del 
mes.de Octubre, a las doce, una so
licitud de registro pidiendo 36 per
tenencias para la mina de hulla lla
mada «2." Ampl iac ión a Tres Ami-

os» , s i ta en término y Ayuntamien
to de Carrocera. 

Hace la des ignac ión de las citada? 
36] pertenencias en la forma si
guiente con arreglo al u. v.: 

Se tomará como punto de partida 
el á n g u l o N. O. de la mina «Am
pliación a T r e s A m i g o s , n ú m . 8 . 7 3 0 » 
y desde él y con el mismo rumbo d'-
«Tres A m i g o s » y su Ampl iac ión , ^ 
medirán 1.200 metros al O. 3030' NT< 

http://mes.de


s & colocará la 1." e.staca; de ¿tila, • 
;<,;<) a l S , 3.ü30" O. la 2 a ; de ésta 
1.-200 al E . a.uaO' S. la 3.", ríe ésta 
,.,,11 300 al N . 3."Sff E . , -se l legará al 
punto de fiartida, quedando cerrado 

perímetro de las pertenencias soli-
citadas. -

I ' habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
riepósito prevenido por la L e y , se 
ha admitido dicha solicitud, por 
decreto del S r . Gobernador, sin 
perjuicio de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto, para que dentro de 
ios sesenta días siguientes al de la 
publicación de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan présentar en el Gobierno 
civil sus oposiciones los.que se con
sideraren con derecho al todo o 
parte del terreno solicitado, o se 
creyesen; perjudicados por la con
cesión que se pretende s e g ú n , pre
viene el artículo 28 del Beglamento 
riel 16 de Junio de 1905 y E e a l 
orden de 5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8.799.. 
León, 23 de Octubre -Atr 1930¿—. 

"• Pío .Port i l la: 

Hago saber: Que por D . Alberto 
bianco Alonso, .vecino de Bembibre, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 18 del 
mes de Octubre, a las nueve y cin
co, una solicitud de registro pidien-

•iio 11'. pertenencias para la mina de 
: i'.ntracita llamada ~«Complemento», 

sita en el paraje Londera del P i ñ e o 
> Mata de Lobo, t érmino y A y u n -
tumiento de Igt ieña, y huda con 
' Neutralidad 3."». 

Hace la des ignac ión de las cita-
11 pertenencias, en la forma 

g u í e n t e con arreglo al N . v.: 
Se tomará como punto de parti-

la primera estaca de la mina 
Ampliación a Neutralidad S."», ex-

] ( diente 6.259 y de él se medirán 
i-- n el mismo rumbo de ésta 300 me
tros ál E . , y se colocará la 1.a esta-
Wi: de ésta con igual rumbo y diréc-
«• n 600 la 2.a: de ésta 100 al N . , 

:í-u; de ésta 100 al O . , la 4."; de 
•'«a 100 al N . , la 5.a: de ésta 500a l 

¡a e."; y de ésta con 200 al S. 

se l legará a la 1.a estaca, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depós i to prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre 
to del S r . Gobernador sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icación de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno ci
v i l sus oposiciones los que secón? 
sideraren con derecho al todo o par
te del terreno solicitado, o se creye
sen perjudicados por la conces ión 
que se pretende, s e g ú n previene el 
artículo 28 del Reglamento del 16 
de Junio de 1905 y Real orden de 
5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8.S01. 
L e ó n , 29 de Octubre de 1930.— 

Pío Porti l la . 

ADMINISTRACIÓN M » A L 
Alcaldía constitucional de 

Villamandos 
Aprobado por el pleno, de este 

Ayuntamiento, el presupuesto mu
nicipal ordinario para el año de 
1931, queda expuesto al públ ico en 
la Secretaría por término de 15 días , 
durante: dicho plazo y quince días 
más , puede ser examinado por cuan-, 
tos lo . deseen, y formular las re
clamaciones que consideren' opor 
tunas, ante el l imo. Sr . Delegado 
de Hacienda de la provincia, por 
los motivos señalados en el art ículo 
301 del Estatuto municipal. 

Villamandos, 9 de í í o v i e m b r e de 
1930.—El Alcalde, Santiago Loren-
zana. 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de Don Juan 

Vacante la Secretaría del A y u n 
tamiento de Valencia de Don J u a n , 
por haber cesado el que la desem
peñaba , en virtud de haber sido 
nombrado para ocupar la de Pola de 
Gordón y haber totnado poses ión de 

la misma, se saca a concurso su pro
vis ión interina entre Secretarios 
pertenecientes al Cuerpo, con arreglo 
a las prescripciones del art ículo 30 
del Iteglamento de 22 de Agosto de 
1924. E l plazo para presentación de 
instancias seráel dequince días natu
rales, verificándose en la Secretaría 
y transcurrido este, se reunirá el 
Ayuntamiento Pleno, para hacer la 
des ignac ión entre los concursantes. 

Valencia de Don Juan , 10 de No
viembre de 1930. - E l Alcalde, 
E . Martínez. 

Alcaldía conutitucional de 
L a Pola de Gorión 

Confeccionada la matrícula indus
trial de este Ayuntamiento para el 
año de 1931, queda expuesta de ma
nifiesto en esta Secretaría por tér 
mino de diez días contados desde la 
fecha de publicación de este anuncio. 
para que los interesados puedan 
enterarse de su c las i f icacióny demás 
y hacer dentro del mismo plazo las 
reclamaciones que crean oportunas. 

L a Bola de Gordón, 10 de No
viembre de 1930. — E l Alcalde, 
Bernardino G o n z á l e z . 

ENTIDADES MENORES 
Junta eeclnal de Sanfelixmo. 

-Confeccionado el proyecto de pre
supuesto vecinal ordinario de ingre
sos y.gastos para el próximo, ejerci
cio de 1931, queda expuesto al pú
blico, por término de quince días , 
en casa del que suscribe, para oír 
reclamaciones. 

Sanfelixmo, a 20 de Octubre de 
1 9 3 0 . — E l Presidente, Florentino 
Pertejo. 

JuJttíi. cecinul de Villu/itizar 
Formado y aprobado el presu

puesto de la Junta ,'veciiial para el 
año actual, asi c ó m o las Ordenanzas 
para la exacc ión de los impuestos 
incluidos en el mismo, quedan ex
puestos al público en la Deposi tar ía 
por término de quince días , al obje
to de oír reclamaciones. 

Vil lamizar, a 8 de Noviembre de 
1 9 3 0 . - E 1 Presidente, Isaac Caba
llero. 



Junta cecinal de Arcahutja 
Confeeoionado el proyecto de pre

supuesto vacinal ordinario de ingre
sos y gastos para el próx imo año de 
1981, queda expuesto al públ ico por 
término de quince d ías , en la casa 
del que suscribe, para oír las recia 
maciones que contra el mismo se 
formulen. 

Aroahueja, 20 deOetubra de 1^30 
— E l Presidente, Estanislao Marti 
nez. 

Junta cecinal de Villaainta 
A los electos de oír reclamaciones 

queda expuesto al públ ico en el do
micilio del Presidente que suscribe, 
por un plazo de quince d ías , el pre-

. supuesto ordinario de esta Junta, 
para el corriente ejercicio de 1930. 

V'illasiríta, a 8 de Noviembre de 
1 » 3 0 . — E l Presidente, Marcelo Cen
teno. 

Juzqado municipal de 
aanta María del Monte de Cea 

Don i lanauo Sahelices Pacho,-Juez 
• municipal de Santa María del 

Monte de Cea. 
: . Hago saber: Que .eu los autos de 
e iecución de sentencia de juicio ver 
bal c i v i l seguido en este Juzgado a 
instancia de I>. Emi l io Herrero, ve
cino de Saehces del l l io , en -repre 
sentacióii: de tutor de los menores 
Teófi la , Francisca y Teodoro dol 
>Ser Herrero ,y del mismo Emi l io 
Herrero, contra D . Alberto Vega 
Barnentos, vecino de Vi l lamizar, 
en rec lamación de pesetas, se ha 
acordado sacar a publica subasta 
por termino de veinte días , con su 
jec ión a tipo de cubrir los dos ter
ceras partes de la tasac ión, la finca 
siguiente: 

U n a casa, en el casco del pueblo 
de Vil lamizar, en la calle del Pala' 
c ió y el Barrio de Abajo, que linda: 
derecha entrando, otra de Isaac Ca' 
ballero; izquierda, otra de Vidal 
Vega; espalda, otra de Domingo 
Vega e Isaac Caballero y al frente, 
calle de su s i tuac ión , dicha casa esté, 
cubierta de teja y es de planta baja 

y patio cerrado de tapm: tasada en 
dos mil pesetas. 

L a subasta se verificará en este 
Juzgado el día veintiocho del ac
tual y hora de las catorce; para to
mar parte en la subasta es necesa
rios que todos los licitadores consig
nen en la casa audiencia de este 
Juzgado el diez por ciento de su 
importe. 

E l rematante se conformará sola
mente con el acta del remate por no 
existir otra clfise de t í tulos de Ja 
indicada tinca. 

Dado en Santa María del Monte 
de Cea, cuatro de Noviembre de 
mil novecientos treinta.— Mariano 
Sahelices. - E l Secretario interino, 
P . S. M J Agripino Merino 

/ í O /fO:*P>-.- .30. 

• f ¿ ^ - - ' - 4 -
Jnzf/ado M u n i c i p a l de ('armenes 

Don M á x i m o Orejas Alvarez, Juez 
municipal -suplente en funciones 
del Juez municipal de Carmenes. 
Hago saber: Que hal lándose va

c i ó t e la plaza de Secretario de este 
Juzgado municipal, por "el presente 
se anuncia su provis ión en propie-r 
dad y en ouncurso de traslado en el 
primero de los turnos, con arreglo a 
lo dispuesto en el art ículo o." del 
Ueal decreto de 29 de Noviembre de 
1920, para que dentro del plazo de 
treinta días , a contar desde la publi
cac ión de este anuncio eu ia Gaceta 
de M a d ñ d . y BOLETÍN OFIOIAI; de l a 
provincia, presenten sus solicitudes 
los aspirantes ante el Juzgado de 
primera instancia del partido de L a 
Veoilla, a cuyo partido pertenece 
este término . 

Se hace constar que este Juzgado 
municipal consta de 2.053 habitan
tes de' hecho y 2.488 d* derecho, 
s e g ú n el censo de poblac ión de 1920. 

Dado en Cármenes a siete de No
viembre de 1930 .—El Juez suplen: 
te, M á x i m o O r e j a s . — E l Secretario 
habilitado, Máx imo Fierro . 

Cédula» de citación 
Por la presente se cita a Nieves 

Gonzá lez Merino, de 20 años , casa
da, hi ja de Vicente y Emi l iana , na 
tural de Vega do Infanzones, y a 
Máx ima García Gonzá lez , de 23 

años , soltera, I r ja de L u í s y Mar;, 
natural de la Forna y ambas eu , . 
norado paradero, para que coui | , ¡ . 
rezcan ante este Juzgado municipü. 
sito en el Consistorio Viejo de ^ 
Piaza Mayor, el día 20 del actual, 
las- diez horas, provistas da <;\~ 
pruebas, con el fin de prestar decía 
ración como denunciada y denun 
oíante respectivamente, por Imrti j . 

L e ó n , 0 dé Noviembre de 1930.— 
E l Secretario, Arsenio Arechavala. 

. * 
-*• * 

: Por el presente sé cita, llama y 
emplaza a Antonio Lorenzo Puente, 
natural de Carrizo, casado, albañi!. 
vecino que fué de Lorenzana, y cu 
ya ú l t ima residencia la tuvo en Los 
Barrios de Crordón, para que en ^: 
térruino de cinco d ías , comparezca 
en este Juzgado municipal, sito e:: 
la Gasa Consistorial a satisfacer las 
responsabilidades, causadas eu ^ 
juicio de faltas seguido contra •-: 
mismo por lesiones, resu tas del 
sumario número 31. de este año, d.. 
Juzgado de instrucción de L a v. 
ci l la, asi como para cumplir- la con 
dena que en.citado juicio le fue im
puesta;-apercibido que de no ven 
ficarlo, le.parara, el perjuicio a 4 ii ' 
hayalugar. .' . .*•• 

. Pola de Grordón, 7 de Noviembv-
de 1 9 3 0 . - E l Juez. A Calleja 
Secretario, J u a n Llamas . 

Reijuinitoria 
Marcos Pinto, Marcelino; casaJ" 

de nacionalidad portuguesa y d w 
miciliado ú l t imamente en L i l l o , 'It-
Ayuntamiento de Fabero, ignor¡in-
dose las demás circunstancias, pro 
cesado en causa número 82 de orden. 
en el año actual, por disparo <i. 
arma de fuego, comparecerá en u.-t'-
Juzgado en término de diez días, * 
ser indagado y constituirse en pri
s ión; bajo apercibimiento de que . - i 
no lo verifica, será declarado relie';-
de y le parará el perjuicio a • ¡«' 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en Vil lafranca derBierze j 
Noviembre 9 de 1930. — L u i s l ' ' 
M e j u t o . — E l Secretario, Jo^é •'' ': 
nández D í a z 

Imp. de la D iputac ión provine 


